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Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad 
hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 
consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 
archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, 
en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-
10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf  
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